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Santiago, iun¡o 17 de 2022

Señora Presidenta.

En virtud de lo establecido en los artículos 9" y '10' inciso segundo de la Ley N"'18.045 y en la Norma
de Carácter General N"30 de vuestra Comisión, eslando debidamente facultada por el Directorio,
comunico a usted lo siguiente en carácter de HECHO ESENCIAL de Compañía Eléctrica del Litoral
S.A. (la "§oc!C§!a!I") :

Con esta misma fecha, Litoral Transmisión S.A. (sociedad que fue constitu¡da a parlir de la divis¡ón
de la Sociedad aprobada en septiembre de 2021 y que se encuenlra inscr¡ta en el Begistro de Valores
bajo el N"1.201) junto con las 2.500.000 acc¡ones en que se divide el cap¡tal soc¡al de Liloral
Transm¡sión S.4., han s¡do ¡nscritas en la Bolsa de Comerc¡o de Sant¡ago, Bolsa de Valores, de
modo que dichas acciones podrán cotizarse olicialmente en dicha Bolsa a contar del próx¡mo 23 de
junio de 2022; fecha ésta úllima que coincide con la de canje y entrega material de las acciones de
Litoral Transmisión S.A., según lo ¡nformado en el aviso publ¡cado por la Sociedad el pasado 16 de
junio de 2022 en el diario electrónico www.lanación.cl, y en la comunicac¡ón despachada a los
accionistas de la Soc¡edad vfa correo certificado, tamb¡én el 16 de jun¡o recién pasado.

Saluda atentamente a usted,

lina Guzmán Trul¡llo
rente General
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